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Pnmlos
de cada une 9013 BANCO DE ESPAÑA

1.899 reintegros de $.000 pesetas cada uno para
los billetes cuya 6Jtima cifra sea IgU81 a la
del que obtenga el premio pnmero '9 9Q5.000

8.000 retntegr08 de &.000 pesetas cada uno para
108 btfietes cuya· 'Clltima cifra sea Igual a la
que 8El obtenga en la extracción e!Jpectal de
una cifra " 40.000.000

Cambios qUe este Banco aplicarA a las operaciones que
rea.lice por su propia cuenta durante la. 8e'IIlana del 16 al 22 de
abril de 1984. salvo aviso en contrario.

18.464 280.000.000

Billetes de Banco extranjeros

Comprador

Pesetas

Vendedor

Pesetas

Madrid, 16 de abril de 1984.

MINISTERIO DE OBRAS
PUBLICAS Y URBANISMO

(l) Esta cotlzadón ti apUcable para 101 b1l1etes· de 10 dólares USA
'J denomInaciones fiperiurea.

(2) Zeta cotizactón N apUcable p~ 101 b1lletes de 1, I 'J I dola·
rN USA.

(S) CambioS apIteahlN para b1lletfll de denominaciones de basta
ao,ooo Itras inclusive.

(4) Queda excluid. 1& compra de bWetes de denomInaciones supe
riores .. 20 librae lrlandesai.

(IU Las compras ae UmUan .. residentes en Portugal 'J ¡in exceder
de !.OOO escudos por penona.

145,59 15\ f)5

144,13 15l0S

113,42 118,25
18.00 ]8,75

"206,75 216.57
170,56 176.95
67,09 1\9,50

264,47 274.39
55.69 57,78
8," g89

49.33 51.18
18,68 19.42
15,07 15.72
19.21 20.03
25,87 26,97

'188,57 822 00
104,78 109.24
6<,00 66.90

18,70 16,35
38.39 37.51

0,00 0,10
9,415 9,74
0,'77 0.80

41,01 42,28
482,71 497.6<

9014 RESOLUCION de S de abril cM 1984, de la Direc
ción Provincial de León, por la que .e sefl-a~ lu
gar, fecha 'Y hora para el levantamtento de las
actal previa. G la ocupación dB la. ftnca.s afecta
das por la.s obma: '<aMe}ora de curvas en la CN~l20.
punto. kilom4trfco. 40,.'380 al 42.000. Tramo: León·
AstorQ'a-, Urmtno muntctpa.l de San Justo de la
Vega.

Habiendo sido aprobada por esta Dirección Provincial en
fecha 29 de marzo de 1984 18. iniciación del expediente de ex·
propiac16n forzosa de los tl8rr&nOl precisos para la eJecución
del proyecto que 6e rese:n.a y entendiéndose la. declaraci6n de
utilidad pública y la necesidad de ocupa<:ión implicitas en
1& aprobación téCnica de dicho proyecto. llevada a cabo me
diante Resolución del Jefe de Carrefel'88 de, fecha 9 de febrero
de 1984, al estar incluido en el programa de inversiones del
Ministerio, y Iléndole de apUcac1ón, a los -efectos expresados .
10 dispuesto en el articulo 152 de la Ley de Expropiación For
D;)88, de 16 de d1ciembre de 1964,

Esta Dt.reoo16n Provinc1al ha resuelto convocar & 108 propie
te.r1oe y titulares de dereabos afectados que figuran en. la re
lación adjunta pe.ra que comparezcan en 101 Ayuntamientos, en

Billetes corresP'mrhentes a las divisas
convertibles udni.iti.das a cotización
en el mercado español· .

1 dólar USA:

Billete grande O)
Billete pequeño (2)

1 dólar canadiense .
1 franco franCés .
1 libra esterlina .
1 libra irlandesa (4) .
1 franco suizo : ..

100 francos belgas , .
1 marco alemán .

100 liras italianas (3) .
1 fiorín hola.ndés : .
1 corona sueca .
1 corona d8llesa .
1 corona noruega .
1 marco finlandés .

100 chelines austriacos .
100 escudos portugueses (5) , ..
100 yens japoneses .

Otros billetes.-

1 dirham , .
100 francos CFA .•... ; .

1 cruoeiro .
1 bolfvar .
1 peso mejicano .
1 rial érabe 8&udita ..
1 dinar kuwaitt ; ..

Para la ejecución de este sorteo se utilizarAn cinco "bom·
boa, que, de Izquierda a derecha, representan las decenas de
mmar, unidades de mlllar. centenaa. decenas '1 unidades. El
bombo correspondiente a lu decenas de millar contendrá ocho
bolas. numeradas del O al 7, y 108 cuatro restantes. 10 bolas
cada uno, numeradas del O al 9.

El orden de adjudicación de los 'premios serA de menor a
mayor. En cada "tracción entrarán en luego tantos bombos
como se requieran para obtener la combinación numérica pre·
9181&. .

Para 1... extl acciones oorreapoodientes a ;0lJ preml~ de
80.000 pesetas se utilizarán tres bombos. Estos premiOl te ad1u·
dicarAn, resr,ectivamente, & aquellos billetes cuyas tres tllttmas
clfras sean guales y estén ~almente dispuestaa que 1aI de los
nOmeroa obtenidos. Loa correspondientes a los premios desde
10.000.000 de pesetas Inclusive, en adelante. le obtendrán tamo
bién por orden de menor a mayor cuanUa de los premios, extra...
yéndose de cada uno de los bombos una bola, y las cinco bolas
-extrafdas oompondrAn el ntlmero premiado. En el lupuesto de
que 1&8 cinto bolas extrafdas fueran todas el O, oon 10 cual
el n'limero resultante serta el .ooסס0 se considerar. Que 6ste
representa al 80000.

De los números formados por las extraoeiones de cinco o1~
fras. correspondientes a 101 premios primero. legundo ., ter·
cero. 8e derivaré.n las aproximaciones y las centenas. como
asimismo del premio primero las terminaciones ., los relnte¡rDs.

Con reapecto a laa apros:1mac:lones sefleJadupar& los n1\~
meros anterior y posterior de 108 premios primero. I8gundo
, tercero, le entenderé. que si saliese premiado en cualquiera
de _1101 el nt\mero 1. 8U utertor es el 80000, y si .te fUMe
el agraciado. el nÚmero 1 leré el atauiente

Para la apUcaclón de los premios de centena de 80.000 pese
i&s se entenderé. que si cualquiera de los premios primero, ....
gundo o tercero correspondiera, por e1emplo, al nt\mero ~. le
conslderaré.n agraciados loa 99 nOmeros restantes- de la mlsma.
es decir. desde el 1 al 24 y desde el 26 al 100.

Tedré.n derecho al reintegro de su precio todos los bUleq,s
CUya última cifra sea igual a la del que obtenga .1 premio
primero.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegroa ha
de entendene que quedan exceptuados los números de los que.
respectlvamf'-nte, se deriven agraciados con loa premios primero.
•egundo o tercero.

Asimismo tendrén' derechO' al reintegro de su precio todos
los b1lletes cuya última cifra coincida con la que l. obtenga
en la· extracci6n especial que se reaUzaré. del bombo de las
unidades. una vez efectuada 1& de cinco cifras DOITeSpondiente
al premio mayor y depositadas las bolas en SUB respectivas
cal...

!J sorteo se efectuaré. con las lolemnidades presentas en la
Instrucci6n del Ramo. En la propia forma se baré. después
un sorteo especial para ad1udlcar 1& subvención a uno de los
Establecimientos benéficos de la poblac1ón donde le celebre
el sorteo. Dicho sorteo especial quedaré. aplazado si en el roo
mentt. de la celebraclón del que se anunela 18 desconocen los
81!1tablecimientos que puedan tener derecho a 1& mencionada
lubvenctón.

Estos actns serAn públicos, y 108 concurrentes Int.eresados en
el lOr'teo tendré.n derecho, con la venta del Presidente, a hacer
oblervac1ones eobre dudas que' tengan respecto a las opera-
alones del mismo.· .

Verificado el sorteo. se expondrán al público la lista ottclal
de las extracciones reaUzadas y la lista acunlL11ada ordenada
por terminaciones":"

Los premios mayores .. pagarAn precisamente por la Adrn1
Dlatración expendedora de los bUletes que los obtengan.

Los premios menores. asf como los reintegros del praclo de
loa bUlste!. 8e pagarAn por cualquier Admintatradón de Loter1as
en que se presenten al col;>ro.

Los premios ¡eran hechos efectivos en cuanto IM.. conocido
el resultado del sorteo a que correspondan y sin mAs demora
que 1& prec1la para practicar la correspondiente Uquid&{..-lón
., 1& que exl'a 1& provisión de fondos cuando no alea..ttC8D los

'que en la Administración pagadora exlst&n disponibles. ,

Medrid. 14 de abril de 1984.---lEl Jefe del Servicio, Antonio
l16mez GutlélTez.
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los riías y horas que se indican en la misma como punto de
reunión pant, de confr>rmidai CQ'1 el procedimiento 85table~

cido en' el articulo 52 citado, llevar a cabo el levantamiento
de aA.t.as previas a. la ocupación de tincas.

A dicho acto deberán asistir 105 interesados personalmente
o bien representadOB por persona debidamente autorlzada para
actuar en su nombre, acomptlil.ados de loa arrendatarios de
los tf;·rrenos, si los hubiere, y de 101 Pertt08 y Notarios 111 lo
(',:I_!m¡~n Opr)ftuno, con gastos a su costa, aportando los docu
l11ento~ acreditativos de su titularidad y último recibo de la
contribución.

De conformidad con lo dispuesto en 61 artículo 86.2 del
Reglamento de 26 de a.blil de 1957. los interesados. as1 romo
lu person&S que siendo titulares de derechos real$8 o econó
micos, se hubieran podido omitir en la. relación adj unta. po
dré.n formular por escrito ante. esta Direccl.ÓD Provinc1aJ. y
hasta el dla señalado para el levantam1ento de las actal pre
viaa. cuantas alegacionea estimen oportunas. a 108 solos efectos
de subsanar los posibles errores que hubieran podido cometerse
al relacionar loa bIenes y derechos que se afectan.

León, 3 de abril de 1984.-& Director provincial, Santrago
Diez Anta.-5,297-E.

RELACION DE FINCAS AFECTADAS POR LAS OBRAS, _MEJORA DE CpRVAS EN LA CARRETERA N·j2JJ
TRAMO LEON·ASTORGA, P. K. 40,380 al 42,OOO~

---~-

I
Fecha de

PMcela Superficie levantamiento
numero Propietario Ayuntamiento Clase de tinca de actu, - -m' o. M. A. H.
---
1 D. Vicente Ramos Cuerva ... ... ... San Justo de la Vega '" Labor secano '" ... 200 30 • M l'
2 D. Tomás Gonzalez Garcia .•• ::: ... ... Sen Justo de la Vega ... L&bor &ElCano ... ... M 30 • M l'
3 o. Pablo Ramos Ge.rcla ... .. , ... ... Sen Justo de la Vega ... Labor secano '" ... 90 30 • M 12
4 O. Ferrnin Cuervo Cuervo ::: ... ... Sen Justo <M la Vega ... Labor secano ... ... 100 30 • M l'
5 D. José Marta Gullón lturriag.. ... ... San Justo de la Vega ... Labor secano ... ... 8.557 30 • M l'
6 O. Ricardo Cuervo Gareia ..... , ...... San Justo de la Vega ... labor seceno ..• ... 020 30 • M 12
7 O. Isidoro Geiia Rodriguez ... '" ...... Se.n Justo de 1& Vega ... Labor secena ... ... 1.040 30 4 M 12
8 O. Adolfo Cuervo Cuervo ... oO' ... ... Sa.n Justo de la Vega ... Labor secano ... 351 30 4 M 12
9 O. Toribio González Garc1a ......... ... San Justo de la Vega ... Labor casWloo ... 826 30 4 .. 12

10 O. Isidoro Gaijo Rodrtguez ....:.... ... San Justo d. la Vega. ... Erial ... ...- 2.305 " 30 • M 12
11 O. Emilio Abad ... ." ... ... San Justo de la Vega ... Viña y bOd~ga ":: .. , 95 30 4 .. 12
12 O. Jesus Cuervo d~'A'bajo' ::: ... ... 6&n Justo <M ¡a Vega ... Vii\a ... ... ... ... ... 170 30 • M 12
1;1 O. Francisco Martlnez Alonso .::. ... ... San Justo de la Vega ... Viña ... ... ... ... ... 03 30 4 M 12
14 O. Baltasar Rubio Martínez .. , ... ... San Justo de la Vega ... Viña ... ... ... ... 66 30 4 M 12
15 O. Bienvenido Martinez .,. ... ... Sen Justo de la Vega ... Viil.a ... ... ... ... ... .. 30 4 M 12,. O. Tomás Cuervo de Ab..:., .....::. ',:: ... ~ .. San Justo de l. Vega ... Viña. ." ... ... ... 70 30 • •• 12
17 D. Aquilino Cuervo Martinez ......... San Justo d. la Vega ... Baldío ............... 22 30 4 M 12
13 O. Niceto Ramos Cuervo .. , ............ San Justo de :. Vega ... Viña ... ... .,. ... ... 24 30 • M 12
19 D. Antonio Dominguez ... Sen Justo de la Vega ... Viña ... ... ... ... ... 45 30 4 M 12
20 D. Vicente Prieto carela··:.. '::. '::. ::: ... San Justo de la Vega ... Vitla ... ... ... .. ~ ... .. 30 4 M 12
21 D. Rosendo y Victorino Rubio ...... ... Sen Justo de la Vega ... Viña. ... ... 30 30 • .. 12
22 O. Pablo Garc1a Cepeda ... ... Sen Justo de la Vega Labor secano ... ... S< 30 4 .. 12
23 O. Francisco Gallegos ...... '.:: ::: ::: ... San Justo de la Vega ... Viña ... ... ... ... ... 21 30 4 M 12
24 D. Tirso Ferreras ." ... ... '" .•. ... ... San Justo de la Vega ... Viña ... ... 58 30 4 M 12
25 O. Aquilino Cuervo ... .......'. .. , ... San Justo de 1& Vega ... Labor ..~~ri~ ... ,.. ,

180 30 • .. 12
2. O. Vicente Cordero Gonzé.lez .'. SaD. Justo de la Vega ... Labor seceJ10 ... ... 66 30 4 M 12
27 O. Ignacio Fernández Bofil ... ." ... .., San Justo de la Vega. ,.. Labor secano ... ... 225 30 4 1M 12
26 O. An tonío Geíjo LóPez ... ... .•. ... ... San Justo de la Vega ... Labor .oceno ... ... 80 30 • M l'
20 D. Francisco Ramos Cuervo .. , ......... Sen Justo de la Vega ... Labor seceno ... ... 25 30 • M 12
30 O. Estanislao Garda Ramos ......... Sen Justo de la Vega ... Labor secano ... ... 90 30 • M "31 Herederos d. Laura Martinez Mar-

tfnez ... ............
MÜ~

Sen Justo ó. la Vega ... Labor secano ... ... 78 30 4 .. 12
32 Herederos da Laura Martinez

tfnez ...
Cordero 'Ra:;ru)¡'

.,. ...... San Justo de la Vega ... Labor secano ... ... 24 30 • M l'
33 O. Domingo .,. ...... Sen Justo de la Vega ... Viña ... ... ... ... ... 32 30 4 1M 12,. D.- María Garcia Martfnez ... ... Sen Justo de la Vega ... Viña ... .., ... ... ... .32 30 4 .. 12
35 O. Pedro Cuervo Dominguez' ::: ."- ... Sen Justo d. la Vega ... Viña - ... ... ... 24 30 • 1M l'...
3. O. Vicente Martínez Cordero .. .. , Sen Justo d. la Vega ... Viil.a ... ... .., ... ... 24 30 • M 12
37 D. Jasé Martinez Cabezas ... '" ... Sen Justo de l. Vega ,.. Viña ... .-. ... ... ... 10 30 • M 12
38 Herederos de Miguel González .::. ... ... San Justo d. la Vega ... Vit\a ... ... ... ... ... lO 30 • M 12
30 D. Francisco Riesco Gareia ...... ... ... Sen Justo de la Vega ... Viña ... ... ... " . 40 30 • 1M 12
<O O. Vicente MarUnez Cordero ." ... ... San 'Justo d. la Vega ... Viña ... ... '" ... ... 50 30 4 M 12
U O. AquUino Cuervo Martinaz ... ... ... San Justo <M la Vega _. Viña ... ... ... ... ... 1.. .30 4 M 12
42 O. Felipe Martinez Ramos ... ... ... ... San Justo de la Vega ... Viña ... ... ... ... ... 350 30 • M 12
43 O. Antonio Garc1a Martinez ... ... ,.. Sen Justo de la Vega ... Viña ... ... ... ... ... .25 30 4 M 12.. D. Evaristo Cordero Tejado San Justo d. la Vega ... Viña ... ... 030 30- 4 M 12
4' O. Toribio Perandones Domi~gu~ ::: San Justo de la Vega ... Labor secano ... ... 3SO 30 • M l'... O. Ceferino Cuervo Cuervo .......,. ... San Justo de la Vega ... Labor eecano ... ... lO 30 4 M 12
47 Herederos de Baltasar Dominguez San-

toa San Justo de la Vega ... Labor secano ... ... 8SO 30 • M 12
48 Junta 'Vectrial 'ci'e 'San'Jüsto' ci~ ~. V~ga: Sen Justo de la Vega Cañada ... ... ... ... 6~ 30 • lH 12

---

9015 RESOLUCION de 2 de abril de 1984, de La. Confe.
deración Hidrouráfico del Sur, por te que ¡¡e uña·
la fecho :paro el levantamiento de actas previas
a la ocupación o. lOB bienes que se citan. ,afecta
dos por las obra. Que se menCionan.

Declarada implícitamente de urgencia la imposición de ser
vidumbre de paso aéreo de energía eléctrica. con motivo de
las obras del proyecto de impulsiones. acequias y caminos
principales de 108 riegos elevados del Guadalhorce. elevación
número 5, término municipal de Alhaurin el Grande (Málaga).
por venir comprendidas en el apartado d} del artIculo 20 de
la Ley 194/1963. de 28 de diciembre, aprobando el Plan de Des·
arrollo Económica y Social y prorrogado por Decreto de 15 de
iunio de 1972, 8 incluidas en el programa de inversiones publi.
cas del Ministerio,) de Obras Públicaa, esta Dirección Facul·
tativa, en uso de las atribuciones que le confiere el articulo 98
de la vigente Ley de Expropiación Forzosa y de conformidad
con lo previsto en el artículo 52 de la misma, que regula el

procedimiento de urgencia. convoca a los propietarios afectados
por estas obras, segun la relación que 99 reseña a continuación,
,par.... que cómparezcan el próximo dia 2 de mayo de 1984, a 181
diez, floras de la maftana, en el Ayuntamiento de Albaurln
el Grande, donde se procederá al levantamiento de las actaS
previas a la ocupación, pudiendo los interesados venir &com·
pañados de un perito o de un Notario. si así lo desean.

Malaga, 2 de abril de laM.-El Ingeniero-D~rector.-5.298·E.

RELACION DE PROPIETARIOS

Don Gaspar Herrera Serrano. Cruz. 61. Alhaurín el Grande
(Málaga).

Don Antonio Menéndez Espinosa.. Cruz. 59. Alhaurín el Gran·
de (Málaga).

Don Miguel Ruiz Moreno. Albaicin, 79. Alhaurin el Grande
(Málaga) .

Don Juan Rueda Garcia. Molino de Arriba. 23. Alhaurin e
Grande (Málaga).


